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INFORME SECRETARIAL. 
 Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, promovida por  
COOPERATIVA COONALGESS NIT 900.278.194-9 contra ADELA SIMANCA PALOMINO, 
con el informe que está pendiente por decidir sobre la acumulación de demanda presentada 
por el Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA, como apoderado judicial de   
COOPERATIVA NACIONAL DE GESTION, EJECUCION DE OBRAS Y SERVICIOS 
SOLIDARIOS COONALGESS. Sírvase proveer. Soledad, noviembre 30 de 2022. 
 

 
MIGEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- SOLEDAD (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y como quiera que se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por los artículos 463,464, 422,430, y 431 del C.G.P., este despacho 
judicial. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra la ejecutada deudora 
en común  ADELA SIMANCA PALOMINO y a favor de  COOPERATIVA NACIONAL DE 
GESTION, EJECUCION DE OBRAS Y SERVICIOS SOLIDARIOS COONALGESS NIT 
900.278.194-9, por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($12.000.000.oo) valor del capital contenido en la letra de cambio sin número,  anexa a la 
demanda, más  el valor que arrojen la liquidación de los interese de plazo y los bancarios 
moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta la cancelación total de la 
obligación, suma de dinero que deberá cancelar el demandado dentro del término de cinco 
(05) días hábiles de conformidad con el artículo 431 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Ordénese emplazar a todos los que tengan créditos con título de ejecución 
contra la demandada ADELA SIMANCA PALOMINO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 42.403.918, para que comparezcan a hacer valerlos mediante acumulación 
de demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G.P. 
 

TERCERO: TENER al Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA, identificado con la cédula 

8.734.458 y portador de la T.P. 106.519 como apoderado judicial del ejecutante en los 
términos del poder a ella conferido 
 
CUARTO: Suspéndase el pago a los acreedores. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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EMPLAZAMIENTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD -ATLANTICO 

HACE SABER A: 

A TODOS LOS QUE TENGAN CREDITOS CON TITULO DE EJECUCION 
CONTRA LA DEMANDADA ADELA SIMANCA PALOMINO 

Para que dentro del término de Quince (15) días comparezca a este Despacho a 
través del correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co con el 
fin de notificar el auto que libra mandamiento de pago de fecha noviembre 28 de 
2022, librado dentro del proceso EJECUTIVO ACUMULADO seguido en este 
Juzgado por COOPERATIVA NACIONAL DE GESTION, EJECUCION DE OBRAS Y 

SERVICIOS SOLIDARIOS COONALGESS NIT 900.278.194-9 a través de Apoderado 
judicial contra ADELA SIMANCA PALOMINO, identificada con CC. No. 49.735.481. 
Radicado bajo el Número 2019-00793-00. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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